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Nº Acuerdo  Instrucción Atención Observaciones 
     

234-01-07 
 
 

 
 

234-02-07 
 
 
 

234-03-07 
 
 
 

234-04-07 
 
 
 

234-05-07 
 
 
 

234-06-07 
 
 

 
 
 

          234-07-07 
 
 
 
 
 
 
 

234-08-07 
 
 
 

234-09-07 
 
 
 

234-10-07 
 
 
 
 

234-11-07 
 

 
 

El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Trigésima Tercera Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES y se dá por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES 
y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que presenta el ejercicio  
2006 y 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Agrícola para 2 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 232,605.00 pesos, con cargo al Programa de 
Sistema de Riego Tecnificado 2007.  

 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Agrícola para 26 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 3’340,635.00 pesos, con cargo al Programa 
de Equipamiento para la Producción Agrícola 2007.  

 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Agrícola para 2 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 988,217.00 pesos, con cargo al Programa de 
Fomento y Reconversión Productiva 2007.  

 
El Comité Técnico autoriza los compromisos de 14 solicitudes dictaminadas positivas por la Comisión Estatal 
de Desarrollo Rural por un importe de 1’635,337.00 pesos, con cargo al Programa Apoyo a Proyectos de 
Inversión Agrícola (PAPIR) 2007.  

 
El Comité Técnico autoriza los compromisos de 13 solicitudes municipalizadas dictaminadas positivas por el 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural por un importe de 344,776.00 pesos, y autoriza los pagos aprobados por 
la Comisión Estatal de Desarrollo Rural para 32 beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción 
por 451,877.00 pesos, con cargo al Programa de Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural Agrícola 
(PRODESCA) 2007. 
 
El Comité Técnico aprueba la cancelación de compromiso de 1 solicitud que representaba un monto de 
79,200.00 pesos, autoriza el compromiso de 8 solicitudes dictaminadas positivas por la Comisión Estatal de 
Desarrollo Rural que representa un monto de 557,156.00 pesos y autoriza los pagos aprobados por la 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural para 6 beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 
225,000.00 pesos y la cancelación de pago por 31,680.00 pesos, con cargo al Programa de Fortalecimiento de 
Empresas y Organizaciones Rurales cargo al Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organizaciones 
Rurales Agrícola (PROFEMOR) 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago a favor del Comité Estatal de Sanidad Vegetal del Estado de Sonora por un 
monto de 500,000.00 pesos, con cargo al programa de Sanidad Vegetal 2007.  

 
 

El Comité Técnico autoriza el compromiso a favor del Comité Estatal de Sanidad Vegetal del Estado de Sonora 
por un monto de 33’536,800.00 pesos, con cargo al programa de Sanidad Vegetal 2007, dichos recursos se 
destinara para el Programa Fitosanitario de Control de la Falsa Cenicilla del Cártamo.  

 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Ganadero a favor de 29 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega – recepción por un monto de 1’620,512.00 pesos, con 
cargo al Componente de Establecimiento y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento para Praderas y 
Agostaderos 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Ganadero a favor de 12 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega – recepción por un monto de 899,489.00 pesos, con cargo 
al Componente de Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento de Unidad de Producción Bovina 
Leche y Doble Propósito 2007. 

Observación Interna. 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario  
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario. 

 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 

*** 
 
Acta enviada a los integrantes con oficio 
No. Fofaes-v/s 234-01-07 de fecha 03 de 
octubre del 2007. 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-01-07 de 
fecha 03/10/07 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-02-07, 234-
03-04 y 234-04-07 de fecha 03/10/07 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-05-07 y 234-
06-07 de fecha 03/10/07 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-07-07 y 234-
08-07 de fecha 03/10/07 
 
 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-09-07 y 234-
10-07 de fecha 03/10/07 
 
 
 
 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-11-07 de 
fecha 03/10/07 
La SA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
La SG informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-12-07, 234-
113-07 y 234-14-07 de fecha 03/10/07 
 
La SG informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-15-07, 234-
16-07 y 234-17-07 de fecha 03/10/07 
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234-12-07 

 
 

         
           234-13-07 

 
 
 
 

234-14-07 
 
 
 

234-15-07 
 
 
 
 

234-16-07 
 
 
 
 
 

234-17-07 
 
 
 
 
 

234-18-07 
 
 
 
 

234-19-07 
 
 
 
 

234-20-07 
 
 
 
 

234-21-07 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Ganadero a favor de 27 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega – recepción por un monto de 443,000.00 pesos, con cargo 
al Componente de Adquisición de Semovientes de Especie Bovina, Ovina, Caprina, Porcina, Avícola y Apícola 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Ganadero a favor de 2 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega – recepción por un monto de 48,415.00 pesos, con cargo 
al presupuesto Componente de Const. y Reh. de Infraestructura y Equipamiento de Unidad de Producción Apícola 
2007. 

 
El Comité Técnico autoriza los pagos solicitados por la Subsecretaria de Ganadería para 17 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega – recepción, por un monto de 2’038,500.00 pesos, con cargo al presupuesto 
del Programa de Apoyo a la Competitividad del Cerdo 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza los compromiso de 31 solicitudes municipalizadas dictaminadas positivas por la 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural que representan un importe global de 3’436,578.00 pesos y aprueba los 
pagos para 3 beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 1’084,688.00 pesos, con cargo 
al Programa de Apoyo a los Proyectos de Inversión Rural Ganadero 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos de 23 solicitudes municipalizadas dictaminadas positivas por el 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural por un importe de 605,920.00 pesos, y autoriza los pagos aprobados por 
la Comisión Estatal de Desarrollo Rural para 33 beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción 
por 240,335.00 pesos, con cargo al Programa de Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural Ganadero 
(PRODESCA) 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de 9 solicitudes dictaminadas positivas por la Comisión Estatal de 
Desarrollo Rural que representa un monto de 619,343.00 pesos y autoriza los pagos aprobados por la 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural para 2 beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 
45,420.00 pesos, con cargo al Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organizaciones Rurales Ganadero 
(PROFEMOR) 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza la solicitud de pago a favor del Comité de Sanidad Acuícola del Estado de Sonora 
presentada por la Comisión de Regulación y Seguimiento del Programa de Sanidad Acuícola, a través de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuacultura de la SAGARHPA por un monto de 1’660,000.00 pesos, con cargo al 
programa de Sanidad Acuícola 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza la solicitud de pago a favor del Comité de Sanidad Acuícola del Estado de Sonora 
presentada por la Comisión de Regulación y Seguimiento del Programa de Inocuidad Acuícola, a través de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuacultura de la SAGARHPA por un monto de 266,300.00 pesos, con cargo al 
programa de Inocuidad Acuícola 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza el pago solicitado por la Subsecretaria de Pesca y Acuacultura a favor de S.C.P.P. 
Comunidades Yaquis, S.C.L. que cuenta con su acta de entrega – recepción o estimación correspondiente por 
900,000.00 pesos, con cargo al Programa de Proyectos Productivos de Acuacultura, Maricultura y Pesca 2007. 

 
 

El Comité Técnico aprueba la cancelación de compromiso de 1 solicitud que representaba un monto de 
287,001.60 pesos, autoriza el compromiso de 1 solicitud dictaminada positiva que representa un monto de 
recursos federales de 239,971.44 pesos y autoriza el pago de 19 solicitudes dictaminadas positivas que 
representan un monto de 11’341,010.06 pesos, con cargo al programa de Rehabilitación y Modernización de 
Distritos de Riego 2007. 
 
 
 

 
Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario. 

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 
 
 

 
La SG informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-18-07 y 234-
19-07 de fecha 03/10/07 
La SG informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-20-07 de 
fecha 03/10/07 
 
La SG  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-21-07 y 234-
22-07 de fecha 03/10/07 
La SG  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-23-07 y 234-
24-07 de fecha 03/10/07 

 
 

La SG  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-25-07 y 234-
26-07 de fecha 03/10/07 
 
 
La SG  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-27-07 y 234-
28-07 de fecha 03/10/07 
 
 
La SP y A  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-29-07 de 
fecha 03/10/07 
 
La SP y A  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-30-07 de 
fecha 03/10/07 
 
La SP y A  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-31-07 de 
fecha 03/10/07 
 
La CNA  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-cna 234-01-07 de 
fecha 03/10/07 
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234-22-07 
 
 
 
 
 
 
 

234-23-07 
 
 
 
 
 

234-24-07 
 
 
 

234-25-07 
 
 
 
 
 

234-26-07 
 
 
 

234-27-07 
 
 
 
 
 
 

234-28-07 
 
 
 
 
 
 
 

234-29-07 
 
 
 
 

234-30-07 
 
 
 
 
 

Comité Técnico aprueba la autorización de compromiso de 1 solicitud que representaba un monto de 
1’100,000.00 pesos y autoriza el pago a favor de Unión de Usuarios Productores Agrícolas de la Unidad de 
Riego para el Desarrollo Rural de la Sección de Riego N° 7, del Distrito de Riego N° 038, Rio Mayo, A.C. por 
un importe global de recursos federales de 824,864.00 pesos, con cargo al programa de Desarrollo Parcelario 
2007. Cabe señalar, que el importe Federal a pagar es por 824,864.00 pesos con cargo al presupuesto 2006 y 
los productores depositaran un monto de 824,864.00 pesos, para cubrir el 100 % de los apoyos que se 
ejercerán. 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de 1 solicitud dictaminada positiva que representa un monto de 
500,000.00 pesos, con cargo al programa de Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica 2006 y 2007. 
Cabe señalar, que 300,000.00 pesos serán con cargo al presupuesto 2006 de saldo por ejercer de la Comisión 
Nacional del Agua y 200,000.00 pesos depositará el Gobierno del Estado como aportación de los productores 
con cargo al ejercicio 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de 2 solicitudes dictaminadas positivas que representa un monto de 
777,921.00 pesos y autoriza el pago a favor de Pacific Irrigación, S.A. de C.V. por un monto de 186,334.25 
pesos, con cargo al programa de Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza el  compromiso solicitado por la Comisión Nacional del Agua a favor de la 8 
beneficiarios por un importe de 3’030,741.50 pesos, con cargo al programa de Uso Pleno de la Infraestructura 
Hidroagrícola 2007. Cabe señalar, que 1’997,745.00 pesos serán con cargo al presupuesto 2007 y 
1’032,996.50 pesos depositará el Gobierno del Estado como aportación de los productores con cargo al 
ejercicio 2007. 

 
El Comité Técnico se da por enterado y autoriza la contratación del personal de apoyo bajo el esquema de 
honorarios asimilables a sueldos, con cargo a los Gastos de Operación de la Alianza Contigo 2007. 
 
 
El Comité Técnico se da por enterado y autoriza la contratación del personal de apoyo bajo el esquema de 
honorarios asimilables a sueldos, con cargo a los Gastos de Operación de la Alianza Contigo 2007. 
Así mismo, el Comité Técnico autoriza la distribución de los Gastos de Operación del Programa Especial de 
Competitividad del Cerdo para las diferentes instancias antes señaladas por un monto global de 445,212.00 
pesos.  De igual forma autoriza los demás acuerdos en seguimiento a la petición realizada por la Comisión 
Bipartita. 

 
El Comité Técnico autoriza la distribución de los Gastos de Operación para las diferentes instancias antes 
señaladas por un monto global de 7’583,226.00 pesos y autoriza el saldo restante por un monto de 
6’396,786.00 pesos, a favor del Gobierno del Estado y del Gobierno Federal. Así  mismo, el Comité Técnico se 
da por enterado y autoriza la contratación del personal de apoyo bajo el esquema de honorarios asimilables a 
sueldos, con cargo a los Gastos de Operación de la Alianza Contigo 2007. De igual forma autoriza los demás 
acuerdos en seguimiento a la petición realizada por la Comisión Bipartita. 
 
 
El Comité Técnico autoriza el pago a favor del Despacho de auditoria externa HLB SONORA BECERRA RIVAS Y 
ASOCIADOS, S.C., por la cantidad de 25,875.00 pesos IVA incluido, dicho importe será con cargo a los 
rendimientos financieros del Fideicomiso del Convenio SAGARPA – GES, para lo cual se instruye al Fiduciario 
para que realice los registros presupuéstales y contables correspondientes.  
 
El Comité Técnico aprueba la ampliación presupuestal presentada por la Subsecretaria de Ganadería de la 
SAGARPHA al programa de Fomento Ganadero en la Modalidad de Ejecución Nacional 2007 por un monto 
federal de 54’253,668.00 pesos y solicita a la Subsecretaria de Ganadería de la SAGARHPA y a la Delegación 
Estatal de la SAGARPA, realizar las acciones necesarias a fin de que dichos recursos queden aprobados en el 
Addendum correspondiente y se depositen los recursos al Fideicomiso FOFAES. 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario. 

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario. 

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario. 

 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 
 
 
 
 

La CNA  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-cna 234-02-07 y 
234-02-07 de fecha 03/10/07 
 
 
 
 
La CNA  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
 
 
La CNA  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-cna 234-03-07 y 
234-02-07 de fecha 03/10/07 
La CNA  informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
 
 
La SAGARHPA informó al beneficiarios 
por conducto de los DDR’s. 
 
 
La SAGARHPA informó al beneficiarios 
por conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-32-07 y 234-
33-07 de fecha 03/10/07  

 
 
 
 
 

La SAGARHPA informó al beneficiarios 
por conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-34-07, 234-
35-07, 234-36-07, 234-37-07 y 234-38-
07 de fecha 03/10/07  

 
 

 
 
 
 

La SH informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 234-39-07 de 
fecha 03/10/07  
 
La SAGARHPA informó al beneficiarios 
por conducto de los DDR’s. 
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234-31-07 

 
 
 
 

234-32-07 
 
 
 
 
 
 

 
El Comité Técnico autoriza las ampliaciones presupuéstales presentada por la Dirección General del 
Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del Agua, al presupuesto 2007 del programas de 
Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego, quedando una aportación federal de 136’790,000.00 
pesos. 

 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia, así como al Ing. Roberto Fernando Salmón 
Castelo, Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Informar a los Beneficiarios 

 
 
 
 

Observancia Interna 
 
 
 

 

 
La CNA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 

 
 
 
 
 

*** 
 
 
 
 

***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


	Nº Acuerdo

